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	Escriba aquí los cambios que tiene este documento con respecto a la versión anterior,
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Además de alguna referencia del cambio (acción correctiva, folio, fecha, departamento, etc.)


1. Propósito y Alcance

1.1 Propósito

Proporcionar instrucciones para  controlar  los documentos relacionados con el Sistema de Gestión de la  Calidad (SGC).

1.2 Alcance
Los lineamientos establecidos en este procedimiento son seguidos para los documentos que conforman el SGC

2. Responsables

Indique en esta sección el(los) puesto(s) participantes en la realización y cumplimiento de este procedimiento, sugerimos incluirlos también en el archivo MATRICES (Excel) incluido en este paquete.
	Personal Responsable del Cumplimiento de este Documento

	Puesto
	Departamento

	Gerente de Calidad
	Gestión de la Calidad

	Jefe  de Sistemas 
	Gerencia Administrativa

	Personal de Su  Empresa S.A. de C.V.
	Todos


3. Procedimiento

3.1 Software para el  Control de documentos

En Nombre de su organización. hemos establecido el uso de un software para controlar los documentos y datos, la Gerencia de Calidad define la  integración de los documentos en diversos grupos observando la estructura documental, y en bóvedas de acceso conforme a la estructura organizacional descritas en el Manual de Gestión de la Calidad (MGC); siendo responsabilidad del área de sistemas el manejo, capacitación, conservación  y mantenimiento de éste.

Así mismo la Gerencia de Calidad establece las relaciones entre los  documentos a través de un árbol gráfico. De tal manera que el personal  localiza y observa en carpetas electrónicas organizadas basándose en cada área y  tipos de documento. 

La Gerencia de Sistemas, se encarga de capacitar a todo el personal que por sus funciones y responsabilidades requiere tener documentos controlados en su lugar de trabajo, así como de respaldar diariamente el  master control.

3.2 Acceso a documentos

La Gerencia de Calidad  asigna  bóvedas de acceso controlado en la cual los documentos quedan guardados. Una vez definida y establecida por la Gerencia de Calidad, cada persona dentro de la organización tiene acceso a los documentos del Sistema de Calidad que le correspondan, haciendo uso en cualquier momento en  que así lo requieran mediante  su firma y clave electrónica. Los documentos que pueden observarse son únicamente vigentes.

3.3  Aprobación y emisión de documentos y datos

Cada vez que se requiere de aprobaciones, la persona solicitante envía el (los)  documento(s) a una ruta de aprobación y verifica el estado del (los) documento (s) enviado (s) a aprobar.

La ruta de aprobación, comienza con las personas involucradas o afectadas por el documento enviado, para que revisen, haciéndolo de manera paralela, es decir enviando el documento a todos a la vez, para que la persona que envía tome en cuenta los comentarios de éstos.

En caso de no conseguir el consenso de aprobación, la ruta de aprobación se regresa automáticamente al solicitante, quién observa los comentarios y toma las acciones correspondientes hasta obtener el consenso de aprobación.

Cuando se ha conseguido el consenso de aprobación,  la ruta de aprobación es dirigida automáticamente en serie, es decir primero a la Gerencia de Calidad quien revisa y si aprueba envía finalmente  a la Dirección General, de tal manera que una vez que aprueba la Dirección General, la Gerencia de Calidad decide su ubicación  da de alta y  notifica al personal vía correo electrónico acerca de la disponibilidad de un nuevo documento. 

Al entrar en vigencia una nueva revisión, bajo previa autorización, automáticamente el software retira el documento anterior, convirtiéndose en documento obsoleto, al cual tienen acceso, sólo el personal que requiere verlos para fundamentar los cambios de la nueva revisión.

3.4  Lista Maestra

Adicionalmente a los controles anteriores, cuando se requiera identificar el estado de revisión vigente de los documentos, la Gerencia de Calidad emite una lista maestra actualizada que genera del software. 

3.5  Cambios en los documentos .

Los cambios a los documentos y datos son revisados mediante la misma ruta de aprobación original, es decir como se aprobó la primera vez, a menos que por ausencia de alguna de las personas participantes se haya designado a alguien más para la revisión y aprobación,  ( ver reportes de revisiones y aprobaciones).

El solicitante para cada revisión de cada documento, tiene a la mano información como: nombre, código, autor, estado, fecha de liberación o expiración, quién aprobó, o cualquier otra información que sea necesaria y  rastrea a otros documentos que son afectados por dicho cambio, observando las ligas directas o indirectas  y revisando esos documentos antes de dar por terminada una modificación y mandar la ruta de aprobación

3.6  Historial de Revisiones

La estructura del software obliga a que los documentos expirados sean desplazados por las nuevas revisiones hacia las bóvedas de "obsoletos", asegurando la publicación oportuna y conservando el historial de revisiones de cada documento.

Estos documentos pueden conservarse por tiempo ilimitado o bien por el tiempo establecido en cada uno de los procedimientos que los mencionan según lineamientos del PA-IV-2-4 Control de los registros, en la división de documentos obsoletos, y en la bóveda que le corresponda. 

Excepción a los puntos anteriores.

En el área de embarques no contamos con el programa para control de documentos Master Control, por lo que dicho  control lo hacemos de la misma forma pero registrando su control en los formatos FO-IV-2-3-a Lista de distribución de documentos y en el FO-IV-2-3-b Historia de revisiones y retención de documentos.
4. Referencias

Indique aquí los documentos relacionados a este procedimiento, sugerimos indicar éstas en la respectiva MATRIZ de relación entre documentos. Si lo desea, puede hacer HIPERVÍNCULOS para un ágil desplazamiento entre ellos con la opción INSERTAR/ HIPERVINCULO, por lo cual no cambie el nombre del documento vinculado en las revisiones posteriores para conservar correctamente esta función.
	Documentos  Relacionados

	Código
	Título
	Tipo de Documento

	MGC
	Manual de Gestión de la Calidad. IV.2.3 Control de los Documentos
	Manual de Gestión de la Calidad

	PA-IV-2
	Elaboración y codificación de los documentos
	Procedimiento

	PA-IV-2-4
	Control de los registros 
	Procedimiento

	N/A
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	Manual Externo


5. Definiciones y Terminología

Revise el archivo TERMINOS.DOC anexado en este paquete para obtener e ingresar su terminología típica, esto le ayudará a uniformizar todas las definiciones utilizadas en su empresa. Utilice los comandos COPIAR / PEGAR para realizar esta operación más fácilmente.

	Definición de Términos usados en este Documento [ver todos]

	Término
	Definición

	Documento
	Información y su medio de soporte.

	Documento Vigente
	Es  aquel documento reproducido del original aprobado, y que cuando sufre modificaciones es reemplazado para evitar el uso de documentos obsoletos.

	MasterControl
	Software interno para control de documentos 


6. Registros

	Formatos por Utilizar

	Código
	Título
	Área ó Persona que debe retener el documento.
	Tiempo de Retención

	FO-IV-2-3-a
	Lista maestra de documentos 
	Control de Documentos
	3 años

	FO-IV-2-3-b
	Historial de revisiones de documentos
	Control de Documentos
	3 años

	Matrices
	Matriz de documentos relacionados
	Control de Documentos
	3 años
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